
    

 

 

JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 001 

MURCIA 
 

AVDA DE LA JUSTICIA, FASE 2, PLANTA 2, MURCIA 

 

GU001  

N.I.G.: 30030 47 1 2009 0100119 

Procedimiento: CONCURSO ORDINARIO 0000103 /2009   

Sobre OTRAS MATERIAS  

De D/ña.  AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

Procurador/a Sr/a.  

Contra D/ña.  REAL MURCIA C.F S.A.D 

Procurador/a Sr/a. JUSTO PAEZ NAVARRO 

  

  

A U T O   
 

Juez/Magistrado-Juez Sra:  MARIA DOLORES DE LAS HERAS GARCIA.  

 

En MURCIA, a diecinueve de septiembre de dos mil  veintitrés 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- En los presentes autos de concurso seguidos en este 

tribunal, con el nº 103/2009, a instancias de REAL MURCIA, 

C.F., S.A.D., con  CIF A30016315, se dictó, con fecha 28-06-

2.023, auto declarando judicialmente el cumplimiento del 

convenio aprobado. 

 

Segundo.- Que ha sido notificado a las partes y ha 

transcurrido el plazo para recurrirlo así como  el plazo de 

caducidad de las acciones de declaración de incumplimiento sin 

que consten que se hayan presentado.  

 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 

Primero.- Que se ha cumplido el trámite establecido en el 

artículo 401 Texto Refundido de la Ley Concursal, dictándose 

Auto declarando cumplido el convenio que en su día fue 

aprobado por este Juzgado. 

 

Segundo.- Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 467 

Texto Refundido de la Ley Concursal, una vez transcurrido el 

plazo de caducidad de las acciones de declaración de 

incumplimiento o, en su caso, rechazadas por resolución 

judicial firme las que se hubieran ejercitado, el juez dictará 

auto de conclusión del procedimiento, cosa que ocurre en el 

presente caso. 

 

Tercero.- Con arreglo a lo establecido en el artículo 483 de 

Texto Refundido Ley Concursal en todos los casos de conclusión 
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del concurso, cesarán las limitaciones de las facultades de 

administración y disposición del deudor subsistentes, salvo 

las que se contengan en la sentencia firme de calificación. 

 

Cuarto.- Que conforme a los anteriores, procede acordar la 

conclusión del concurso por ser firme el auto que declara 

cumplido el convenio. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

Acuerdo: 

 

1.- Declarar la conclusión del concurso de REAL MURCIA, C.F., 

S.A.D., con  CIF A30016315 , seguido en este tribunal con el 

nº 103/2009, y el archivo de las actuaciones por ser firme el 

auto que declara el cumplimiento del convenio en su día 

aprobado. 

 

2.- Acordar así mismo el cese de las limitaciones de las 

facultades de administración y disposición del deudor hasta 

ahora subsistentes, salvo las que, en su caso, se contengan en 

la sentencia firme de calificación. 

 

3.- Notificar la presente resolución a las mismas personas a 

las que se hubiera notificado el auto de declaración de 

concurso, publicándose en el Registro público concursal y, en 

el Tablón Edictal Judicial Único (TEJU), conforme establece el 

art. 35 de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso 

de las tecnologías de la información y la comunicación en la 

Administración de Justicia. 

Así mismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 557 TRLC, 

expídase mandamiento al Registro Mercantil de Murcia. 

 

Notifíquese la presente resolución. 

 

MODO DE IMPUGNACIÓN: No cabe recurso alguno (art. 481.1 TRLC)  

 

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe. 

  

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 

sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 

que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 

las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 

víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 

fines contrarios a las leyes. 
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